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[bookmark: _Hlk55519242]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00030/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Valle, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha veinte de noviembre de dos mil veinte, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00104/TENAVALL/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Que el ayuntamiento de Tenango del Valle, me proporcione copia digitalizada del título profesional de la C. Martha Díaz Mejía, en su carácter de autoridad investigadora adscrita al Contraloría Interna, documento que debe obrar en el expediente personal de la servidora pública en mención.” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
Adjuntando así mismo el archivo electrónico denominado “anexo tenango.pdf”, mismo que contiene escrito promovido ante la Sala Superior de Justicia Administrativa del Estado de México, por la Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha once de diciembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado notificó la siguiente información:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se remite oficio para atención a solicitud de información.
ATENTAMENTE
C. MIGUEL ANGEL AGUILAR ZARZA “(Sic).

Adjuntando los archivos denominados “00104.pdf” y “CONTESTACION.pdf”, mismos que no se reproduce por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha once de enero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00030/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“el oficio número TV/CRH/0474/2020 emitido por el servidor público habilitado como Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tenango del Valle” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Agravios: 1.- Me lo causa el oficio número TV/CRH/0474/2020 emitido por el servidor público habilitado como Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Tenango del Valle, toda vez que dicho oficio carece de la debida sintaxis y por ende de fundamentación y motivación, ya que en su manifestación “PRIMERO” dice: “PRIMERO: Que de conformidad con lo establecido por los artículos 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 12 párrafo segundo de la Ley de la materia local con lo establecido por los artículos ¿____? . . . ” (sic). Es decir, al C. Fredi Campos García le faltó plasmar en que artículos objetivos, sustantivos o adjetivos y de que Ley se supone derivan sus aseveraciones, ya que los numerales invocados de la Ley General y la Local de Transparencia sólo hacen referencia al supuesto de inexistencia de información y que, al materializarse éste, se debe emitir una respuesta debidamente fundada y motivada a la peticionaria, lo cual en la especie nunca ocurrió, puesto que el servidor público habilitado solo hizo gala de la utilización de frases en latín sin decir ni el cómo ni por qué sean aplicables y tampoco dijo en que fundamentos legales se sustentan sus frases en latín y sus afirmaciones y por ende, al no concluir correctamente su redacción, resulta inentendible lo plasmado en el oficio impugnado, vulnerando con ello mis garantías de certeza jurídica y acceso a la información. A más de lo anterior es claro que en ningún momento se tomó en consideración el anexo que la suscrita subió a la petición de información pública, marcado como “anexo tenango”, mismo que fue adjuntado para demostrar que la C. Martha Díaz Mejía signó como “Licenciada” y en su carácter de autoridad y el cual dice textualmente al inicio y al final del documento: “LICENCIADA MARTHA DÍAZ MEJÍA EN MI CARÁCTER DE AUTORIDAD INVESTIGADORA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, MÉXICO” y “LIC. MARTHA DÍAZ MEJÍA. AUTORIDAD INVESTIGADORA ADSCRITA A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE, MÉXICO” (sic). Luego entonces es totalmente incongruente lo aseverado por el servidor público habilitado ya que si dice que el título profesional no es una condición sine quanon para ostentar el cargo, entonces ¿por qué la servidora pública firma como Licenciada con el cargo de autoridad investigadora? Y más aún cuando el propio Fredi Campos García dice “. . .hágase del conocimiento al solicitante que la Coordinación de Recursos Humanos no cuenta con el documento denominado Título Profesional de la C. Martha Díaz Mejía” (sic) Consiguientemente nos encontramos ante un acto simulado para evadirse a la realidad jurídica y sentido de la información solicitada dado que el C. Fredi Campos García no debió decir que su coordinación no cuenta con el título profesional de la C. Martha Díaz Mejía, sino que me debió decir si dicha servidora pública cuenta o no cuenta con Título Profesional para firmar como Licenciada en su calidad de autoridad investigadora del ayuntamiento de Tenango del Valle, México y por ende decirme la causa real por la cual la Coordinación de Recursos Humanos no cuenta con el título profesional de la C. Martha Diaz Mejía en su expediente personal. Cabe la transcripción del significado de la palabra SINTAXIS.- Disciplina lingüística que estudia el orden y la relación de las palabras o sintagmas en la oración, así como las funciones que cumplen. 2.- Complementando lo anterior, el siguiente agravio deriva del hecho de que el C. Fredi Campos García desconoce las disposiciones legales relacionadas con los nombramientos de servidores públicos al aseverar textualmente: “. . .lo requerido en la solicitud es un imposible material y jurídico, toda vez que no existe fundamento legal que obligue a la autoridad investigadora contar con algún grado académico para ocupar el cargo.” (sic), ya que incluso se trata de disposiciones publicadas por el propio ayuntamiento de Tenango del Valle, México, como son su CÓDIGO REGLAMENTARIO (disponible en: http://www.tenangodelvalle.gob.mx/docs/gacetas/codigoreglamentario.pdf), y REGLAMENTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TENANGO DEL VALLE, ESTADO DE MÉXICO. (disponible en: http://www.tenangodelvalle.gob.mx/docs/gacetas/Volumen%20VII.pdf), de tal suerte que resulta de suma importancia establecer con precisión el acto jurídico por virtud del cual el propio ayuntamiento de Tenango del Valle, México reconoce plenamente que la “AUTORIDAD INVESTIGADORA” es una UNIDAD ADMINISTRATIVA, lo cual lo podemos ver con absoluta facilidad en el contenido del artículo 5.95 del CÓDIGO REGLAMENTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL VALLE que textualmente reza: “Artículo 5.95.- La autoridad, investigadora, substanciadora y resolutora, como unidades administrativas adscritas a la Contraloría Interna Municipal, son competentes para identificar, investigar y determinar las responsabilidades administrativas en que pudiere incurrir el Contralor Municipal, así como para aplicar a ese servidor público las sanciones que correspondan, conforme a la ley de la materia.” El calificativo de Unidad Administrativa y que por ende como tal cuenta con un titular (DE LO CUAL NO ESTÁ EXENTA LA AUTORIDAD INVESTIGADORA Y SE ENCUENTRA INCLUIDA OBVIAMENTE), es reiteradamente reconocido en el Reglamento General de la administración pública municipal de Tenango del Valle, estado de México, entre otros, en sus artículos 1 y 7 fracciones V y XII, en concordancia con el numeral 3.34 del citado Código Reglamentario, que a la letra dicen: DEL RGAPMTVEM: “Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto normar la estructura, funcionamiento, atribuciones y responsabilidades de las Unidades Administrativas de la administración pública municipal del Municipio de Tenango del Valle, Estado de México. Artículo 7. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: V. Unidades Administrativas: La Secretaría del Ayuntamiento, Contraloría Interna Municipal, Tesorería Municipal, Direcciones y Órganos Desconcentrados, así como cualquier otra denominación en términos del presente Reglamento y demás normatividad aplicable; XII. Titular: Servidor Público al frente de cada una de las Unidades Administrativas, y Unidades Administrativas Responsables que integran el Municipio de Tenango del Valle, Estado de México; y. . .” DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO: “DE LA UNIDAD INVESTIGADORA Artículo 3.34. El titular de la unidad investigadora cuenta con las siguientes atribuciones.. . .” DE LO ANTES EXPUESTO PODEMOS ADVERTIR CON ABSOLUTA FACILIDAD QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA SÍ ES UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y CUENTA CON UN TITULAR Y POR SIMPLE CONSECUENCIA LÓGICA, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE ASUMA SU TITULARIDAD DEBE AJUSTARSE A LOS DEBERES, OBLIGACIONES Y REQUISITOS PARA EL NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES QUE LE IMPONEN DIVERSAS DISPOSICIONES, tan es así que en el artículo 12 del multicitado Reglamente General ad supracitado dispone: “Artículo 12.- Para lo no previsto en el presente Reglamento, se atenderá a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y por las leyes o reglamentos aplicables a cada materia del área de responsabilidad de cada una de las Unidades Administrativas, Entidades y Unidades Administrativas Responsables de la Administración.” De lo antes expuesto y por disposición expresa del citado artículo 12 del multimencionado Reglamento General, es que se debe realizar una interpretación armónica y sistemática y perfectamente adminiculada de los numerales transcritos en concordancia con los artículos 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 47 fracciones VIII y IX y 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra dicen: DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL: “Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: . . . .IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y. . . .” DE LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS “ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: . . . .VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; . . .IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y. . . “ “ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe.” De lo anteriormente expuesto y luego del análisis lógico jurídico desarrollado, vemos con claridad que cualquier titular de una dependencia o unidad administrativa o equivalentes tienen la obligación de cumplir con los requisitos de Ley para su nombramiento y ejercicio del cargo y en el caso específico que nos ocupa podemos advertir que el artículo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece como requisito el contar con título profesional para ser titular de una unidad administrativa y como ya ha quedado demostrado que la “Autoridad Investigadora” sí es una unidad administrativa y cuenta con un titular, lógicamente el grado académico si es un requisito Y CONDICIÓN SINE QUANON para asumir su titularidad, máxime que el supuesto de la experiencia mínima de un año queda descartado toda vez que la C. Martha Díaz Mejía firmó el documento anexo como “LICENCIADA EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD INVESTIGADORA” lo que hace suponer que cuenta con un título profesional y que éste a su vez debe obrar en su expediente personal lógicamente. Por lo anterior es concluyente que NO EXISTE EL IMPEDIMENTO MATERIAL Y JURÍDICO QUE PRETENDE HACER VALER EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO Y SÍ EXISTE FUNDAMENTO LEGAL QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DEL TITULAR DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL A CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL (EN ESTE CASO LA EXPERIENCIA SE DESCARTA YA QUE LA C. MARTHA DÍAZ MEJÍA FIRMA COMO “LICENCIADA”), la autoridad investigadora es una unidad administrativa municipal y por lo tanto el nombramiento de su titular está sujeto a cumplir con los requisitos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal en cita y 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y demás disposiciones aplicables, ya que la C. Martha Díaz Mejía es una servidora pública y como titular de una unidad administrativa municipal no está exenta de cumplir con sus obligaciones de Ley. Por los razonamientos y análisis lógico jurídico expuestos es que se debe revocar la respuesta del servidor público habilitado y se me debe dar una respuesta debidamente fundada y motivada con apego a la verdad material y la realidad jurídica y se me debe decir con toda claridad si la C. Martha Díaz Mejía en su calidad de servidora pública con el carácter de autoridad investigadora cuenta o no cuenta con título profesional. PRUEBAS: 1.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el oficio sin número mediante el cual la C. Martha Díaz Mejía firma como “LICENCIADA” e interpone recurso de revisión en el expediente EJA59/2020, ante el tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. marcado anexo uno. Solicitando le sea requerido el original a la Contraloría Interna de Tenango del Valle, México, ante quien se encuentra adscrita la autoridad investigadora que lo emitió, en términos del artículo 60 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, al encontrarse en poder de esa dependencia. Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los hechos y expresión de agravios del presente recurso. 2.- LA PRESUNCIONAL, en su doble aspecto, legal y humano, en tanto y cuanto me favorezca. 3.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, que se traduce en todo lo actuado en el expediente donde consta el acto impugnado así como lo que se siga actuando en el presente recurso de revisión, en tanto y cuanto me favorezca.” [Sic].

Adjuntando los archivos denominados “anexo uno.pdf” y “00104.pdf”, de los cuales se desprende el siguiente contenido:

· anexo uno.pdf: mismo que contiene escrito promovido ante la Sala Superior de Justicia Administrativa del Estado de México, por la Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna del Ayuntamiento de Tenango del Valle, México.
· 00104.pdf: documento en una foja por medio del cual el Coordinador de Recursos Humanos remite respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia, respecto de la solicitud de información 00104/TENAVALL/IP/2020.


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintidós de enero del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado, asimismo, el particular no remitió manifestaciones, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]

SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que, en fecha nueve de marzo del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que la hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tenango del Valle, información correspondiente a:

1. Copia digitalizada del título profesional de la C. Martha Díaz Mejía, en su carácter de autoridad investigadora adscrita al Contraloría Interna, documento que debe obrar en el expediente personal de la servidora pública en mención.



A lo que el Sujeto Obligado remitió los archivos denominados “00104.pdf” y “CONTESTACION.pdf”; mismo que advierten el siguiente contenido: 

· CONTESTACION.pdf: documento en una foja con número de oficio UT/TV/12/357/2020, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, informa a la particular la respuesta remitida por el Servidor Público Habilitado, Coordinador de Recursos Humanos.
· 00104.pdf: documento en una foja por medio del cual el Coordinador de Recursos Humanos remite respuesta al Titular de la Unidad de Transparencia, respecto de la solicitud de información 00104/TENAVALL/IP/2020, con número de oficio TV/CRH/0474/2020, por medio del cual le informa, no es condición sine qua non contar con título profesional, para ocupar el cargo de autoridad investigadora que le fue conferido, tal y como se inserta a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]


Por lo que respecta a sus motivos de inconformidad encontramos que la Recurrente se duele porque: “…Por lo anterior es concluyente que NO EXISTE EL IMPEDIMENTO MATERIAL Y JURÍDICO QUE PRETENDE HACER VALER EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO Y SÍ EXISTE FUNDAMENTO LEGAL QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DEL TITULAR DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL A CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL (EN ESTE CASO LA EXPERIENCIA SE DESCARTA YA QUE LA C. MARTHA DÍAZ MEJÍA FIRMA COMO “LICENCIADA”), la autoridad investigadora es una unidad administrativa municipal y por lo tanto el nombramiento de su titular está sujeto a cumplir con los requisitos del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal en cita y 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y demás disposiciones aplicables, ya que la C. Martha Díaz Mejía es una servidora pública y como titular de una unidad administrativa municipal no está exenta de cumplir con sus obligaciones de Ley. Por los razonamientos y análisis lógico jurídico expuestos es que se debe revocar la respuesta del servidor público habilitado y se me debe dar una respuesta debidamente fundada y motivada con apego a la verdad material y la realidad jurídica y se me debe decir con toda claridad si la C. Martha Díaz Mejía en su calidad de servidora pública con el carácter de autoridad investigadora cuenta o no cuenta con título profesional.” (Sic).

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, respecto a lo solicitado por la recurrente del Título Profesional, de la   de la servidora pública Martha Díaz Mejía quien tiene el cargo de Autoridad Investigadora, esta Ponencia se dio a la tarea de investigar en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Tenango del Valle, lo relativo a dicho cargo. 

Dentro de la búsqueda en dicha página de internet, se desprende en lo concerniente al Directorio de todos los Servidores Públicos adscritos al Ayuntamiento de Tenango del Valle, lo siguiente de acuerdo con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Por lo anterior, esta ponencia procede a determinar que en alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:2], que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [2:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, Artículo 1.] 

“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”


Así mismo, es menester destacar lo establecido en el numeral 47, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere, entre otros, presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la dependencia correspondiente tal como se observa a continuación: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93, de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
 (…)

En ese sentido, dentro de los requisitos para ingresar al servicio público se debe presentar la “solicitud de empleo”, documento en el que se ubica información relativa al nombre fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, experiencia laboral, así como formación académica.

Ahora bien, es importante señalar de manera enunciativa más no limitada que otros documentos que, lograrán probar el grado de estudios pudiendo ser el certificado de estudios, cédulas de pasantes, cedula profesional, constancias, diplomas o grados académicos, los cuales deben ser expedidos por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios, lo anterior de conformidad con lo señalado por el artículo 171 y 174 de la Ley de Educación del Estado de México, que señala al respecto de manera exacta lo siguiente:
“Artículo 171. Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados deberán registrarse en el Sistema de Información y Gestión Educativa y tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en la Ley General.

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN EDUCATIVA 

Artículo 174.- La Autoridad Educativa Estatal deberá implantar y mantener actualizado un Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa, mismo que deberá proporcionar información para satisfacer las necesidades de operación del Sistema Educativo Estatal. Asimismo participará en la actualización e integración permanente del Sistema de Información y Gestión Educativa, que contendrá:
…
IV. El Registro Estatal de emisión, validación e inscripción de documentos académicos;
…
VI. Certificados, diplomas de especialidad, títulos y cédulas profesionales de educación básica, media superior y superior;
VII. Cédulas de pasante y autorizaciones temporales para el ejercicio de una actividad profesional;
…
IX. Certificaciones Profesionales, expedidas por los colegios o asociaciones de profesionistas.” (Sic)


Por lo anterior, es necesario precisar que el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 

Ahora bien, por cuanto a la información que en todo caso el Sujeto Obligado entregará al particular, deberá expedirla en versión pública conforme a lo siguiente.

I. De la versión pública
Debido a que la información requerida se centra en obtener el documentó probatorio del grado de estudios (Título Profesional, Certificado o Cédula Profesional) de la servidora pública adscrita al Ayuntamiento de Tenango del Valle, se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a  la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por  18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que los documetos a expedir las  contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00104/TENAVALL/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,




S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00104/TENAVALL/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable y haga entrega a La Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, de la siguiente información:


a) Documento probatorio del último grado de estudios, de la servidora pública que ostenta el cargo referido en la solicitud de información número 00104/TENAVALL/IP/2020.

Para efecto de lo anterior, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.


TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 
 
ZMS/OSAM/bpac
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2020, Ao de Laura Méndiz de Cusnca; Emblema do f Wujer Mexiquons

Tenango del Valle, Estado de México, Diciembre 10 de 2020
COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS
‘OFICIO No; TVICRHI0A7412020

C.MIGUEL ANGEL AGUILAR ZARZA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a su simiar UT/TVI11/316/2020, con fundamento en el articulo 59 fracciones | I,
dea Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica del Estado de Méico; a efacto do
dar cumplimiento y atender punluaments Ia solicitud de informacion registrada con el fofo No.
O0104TENAVALLIIPI2020 mediante ol Sistema de Acceso a la Informacicn Mexiquense
(SAIMEX), en donde se soliita lo siguiente;

“Que el ayuntamiento de Tenango del Valle, mo proporcione copla digitalizada del titulo
profesional de la C. Martha Diaz jia, on su cardctor do autoridad Investigadora adscrita
al Contraloria Interna, documento que debe obrar en el expedionte personal de a servidora
piblica en mencién”

Me permito manifestar o sguiente;

PRIMERO. Que de conformidad con Io establecido por los art de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publca, 12 parrafo segundo de la Ley de la materia
local con lo establecido por los ariculos, o es condicion sine qua non contar con fitulo
profesional para ocupar el cargo de auloridad investigadora qus s fus conferido.

'SEGUNDO. Resuta ser aplicable o principio de derecho que a l lera sefiala “Donde fa foy no
distingue, no hay por qus distinguir”; o requerido en la solctud es un imposible materialy
uridico, toda vez que no existe fundamento legal que obligue a la autoridad investigadora contar
‘con algin grado académico para ocupar el cargo.

TERGERO. Una vez justicada, fundada y motivada mi respuesta hégase del conocimiento al
solcitante que la Coordinacién de Recursos Humanos no cuenta con el documento denominado
Tiulo Profesional de a G, Martha Disz Mejia

Sinotro particular, e envid un cordial saludo y quedo de usted. -

MENW
s

LC:F FREDI CAWPOS GARCIA
COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS
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Ejercicio: 2020 ARcHvoun 1 &
Fecha de inicio dl periodo que se informa : 01102520 sceTmiar 1 #
Fecha de término delperiodo que sé nforma : 31122020 swocATURA 1 &
Clave o nivel del puesto : 6c megsmooy 1 &
Denominacion delcargo o nombramiento otorgado | AUXLIAR ADMINISTRATIVO coommacien 1
Nombre el servidor(o) piblico(o) : MARTHA wnpmoEm 1 #
Primer apellido del sorvidor(a) piblico(a) : DIAZ uromomosy 1 &
Segundo apelido de servidor(a) piblicol) : MEJA erespenca 1 #
Area de adscripcion : AUTORIDAD INVESTIGADORA consutoma 1 &
Fecha de ata en el cargo : 011032017 ConmmoLgia 1 &
Domicilo ofcal: Tipo de vilidad  Bolevara Qumameop 1 &
Domicio ofcal: Nombre de vialidad : NARCISO BASSOLS DRECCNDE 1 &
Domicio ofcal: Namero Exterior 104 TRcemames 1 &
Domicio ofcal: Nimero inerior: SN coommacien 1 &
Domicic ofcal: Tipo de asentamiento : Cooia DecwaREcD 1 &
Domicio ofcal: Nombre del asentamiento : BICENTENARIO DRECCONDE 1 &
Domicilio oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO INSTITUTO TE 1 £
Domicic ofcal: Nombre del municipio o elegacion : TENANGO DELVALLE AvomomoRE 1 #
Domicic ofcal: Nombre de 1 localdad : TENANGO DE ARISTA onomiac 2 %
Domiciio ofcal: Cadigo postal : 2300 sceamiAD 1 #
Nimerols) de teléfono oficial : 717 1442240 T YT R
Extension' N ocrwRes 1 &
Correo slectrinico ofcil :conraloram snango@gmai.com MERAREG 1 &
Area responsabl d i informacion : COORDINAGION DE RECURSOS HUMANOS cummaREsp 1 %
Fecha de validacion  2021-02.17 14820 DmEcoiwpE 1 &
Fecha de actualizacion : 20210217 113243 orcaame 1 #
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